




Cd. Victoria, Tam., a 5 de octubre del año 20'16.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXIII-S, mediante el cual se reforman

los incisos e), y) y z), y se adiciona el inciso aa) al párrafo segundo del

artículo 35 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del

Congreso del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE


